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Pre unta

Consideramos necesario incorporar que las condiciones de contratación
de la póliza de seguros y todo lo relacionado con el aseguramiento, se
enmarca dentro de los lineamientos que regula la superintendencia de
Banca, Seguros y AFP's para tal fin y en lo contractual en el marco del
Código Civil, asi como el Código de Comercio.

La necesidad de un reaseguro para el producto establece obligaciones
formales por parte de la Aseguradora, para lo cual es necesario que
EsSalud confirme en su calidad de contratante, que suscribirá la póliza
ue res alde la cobertura del +Vida Se uro de Accidentes.
¿Cuáles son los criterios técnicos financieros establecidos por EsSalud
para la contratación del servicio de auditoría? ¿Se plantea manejar
topes remunerativos para la contratación del servicio?, ¿Cómo se
calificará la idoneidad del servicio a contratar? Es necesario conocer
dicha información a efectos de determinar los costos que serán
im utados a la estión del +Vida Se uro de Accidentes.

Es necesario que EsSalud confirme que en el sistema operativo utilizado
para la recaudación del +Vida Seguro de Accidentes, el mecanismo de
declaración vincula el pago automático'de la prima. En el caso de no ser
así, como ha contemplado EsSalud gestionar la cobranza al no asumir
dicha obligación. ¿Quién será el ente competente para dicha actividad?

Absolución de Consulta
Al respecto se considera que no son pertinentes la
aplicación de los lineamientos de la
Superintendencia de Banca, Seguros y AFP,
teniendo en cuenta que en el proceso de selección
de la Cía. de Seguros o Consorcio Asegurador
para la administración del + Vida Seguro de
Accidentes no se establecerá ninguna relación de
seguros entre EsSalud y el postor adjudicado. El
proceso busca un administrador del + Vida Seguro
de Accidentes, quien asumirá las obligaciones del
citado seguro, mientras que EsSalud cobrará una
comisión por recaudar las primas del seguro.
Asimismo, entendemos que tampoco es de
aplicación el Código de Comercio en la medida
que la elación entre la Cía. Aseguradora o
Consorcio Asegurador y EsSalud será una
obligación contractual de servicios, la misma que
se encuentra re ulada en el Códi o Civil.

No existe una obligación legal para que EsSalud,
en su calidad de contratante suscriba la póliza del
+Vida Seguro de Accidentes.

Se deberá cumplir con los mismos requisitos
establecidos por la Superintendencia de Banca y
Seguros y AFP en la normatividad vigente para la
contratación de empresas auditoras externas.

Para el caso particular de los asegurados del
Seguro Regular (trabajadores obligatorios y
pensionistas) EsSalud cuenta con el servicio de
recaudación a través de SUNAT mediante la
Planilla Electrónica a través del cual, los
em leadores declaran a an la rima or sus
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Es necesario que en las obligaciones de EsSalud se contemple la
remisión mensual oportuna de la nómina de asegurados dentro de los
15 dias calendarios, con el detalle de los beneficiarios que permita
identificar plenamente a los afiliados al +Vida Seguro de Accidentes.

Es necesario incorporar en el alcance que la emisión de certificados por
parte de la aseguradora está directamente vinculada a la nómina
mensual que EsSalud proporcionará para tal fin.

Es necesario confirmar si el +Vida Seguro de Accidentes cuenta con
algún software de validación propio que permita gestionar el cuadre de
recaudación, el movimiento mensual de declaraciones, los cambios
oportunos en la información mensual que proporcionan los asegurados
a través de los mecanismos establecidos para tal fin. En el caso de no
contar con dicha herramienta, confirmar que la aseguradora podrá
estionar ba.o sus alcances, el rocedimiento re uerido.

Es necesario señalar que los certificados de seguros que la
Aseguradora emita como obligación ante los afiliados, deberán reflejar
todos los conceptos de pago que forman parte de la prima, en base a la
re ulación vi ente establecida or la SBS.
Considerando el proceso privado de estas transacciones y/o procesos,
es necesario que EsSalud confirme que para tal evaluación se
considerarán los procesos activos, o de ser el caso, también considerará
los rocesos históricos.
Para un adecuado cumplimiento por parte de la aseguradora de las
obligaciones que derivan de dicha información, es necesario que se
precise que el plazo para la entrega de la nómina es de 45 dias
calendario posteriores al mes correspondiente, tal cual se establece
ara la transferencia de recaudación en el numeral 4 del mismo unto.

trabajadores. Para los asegurados potestativos, el
registro y recaudación se realiza a través de
EsSalud.

El tiempo aproximado para transferir la
recaudación, asi como la nómina de afiliado es de
45 días calendarios posteriores al mes
correspondiente. Ello por la modalidad de
recaudación que tiene implementado EsSalud.

Se incorpora en las Bases lo señalado, quedando
como sigue:
Numeral 1.10 Alcance
ítem 7 "... Reporte mensual de emlSlon de
Certificados de Seguros de acuerdo a la nómina
ue EsSalud ro orcionará".

No se acoge la propuesta.

El contenido de las pólizas o certificados de seguro
se encuentran establecidas en la regulación
vigente establecida por la SBS.

Sólo se considerarán los procesos activos.

Se incorporará la precisión en la proforma del
contrato en ese extremo.
Quedando tal como sigue:
"... La nómina de afiliados al + Vida Seguro de
Accidentes será remitida en el lazo de 45 días
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... calendario posteriores al mes correspondiente a la
Cía. Aseguradora".

Precisar el alcance del uso de la marca, y confirmar que dicha aplicación
Se precisa en el numeral 8 de la Cláusula séptima11 La Positiva no condicionará la estrategia comercial que la Aseguradora gestione

para cumplir con el incremento de afiliados. de la proforma del contrato.

Precisar desde cuando cuentan los diez (10) días calendarios para la Los Certificados de Seguros para los afiliados se

12 La Positiva emisión de los certificados, considerando que la información de EsSalud emitirán en el plazo de 10 dias calendarios

proporcione es la que permite el cumplimiento de dicha actividad. posteriores a la remisión de la nómina de
ESSALUD.

Considerando que la declaración al +Vida Seguro de Accidentes se
La información del reporte de afiliados serárealiza a través de las entidades empleadoras, EsSalud deberá coordinado entre EsSalud y la ASEGURADORA,13 La Positiva confirmar que brindará los correos electrónicos de los afiliados para el
tomando en cuenta las necesidades de ésta últimacumplimiento de esta obligación. Caso contrario, especificar la y la información que posee EsSalud.operatividad establecida por EsSalud.
Para el caso particular de los asegurados del
Seguro Regular (trabajadores obligatorios y
pensionistas) EsSalud cuenta con el servicio de

Se cuenta con algún mecanismo tecnológico que permita conciliar la recaudación a través de SUNAT mediante la
14 La Positíva Planilla Electrónica a través del cual, losrecaudación total con el detalle de la nómina de afiliados.

empleadores declaran y pagan la prima por sus
trabajadores. Para los asegurados potestativos, el
registro y recaudación se realiza a través de
EsSalud.

Consideramos el siguiente cambio en el tenor de la cláusula:
Dice:
"Ambas partes establecen de común acuerdo que, al vencimiento de
cada trimestre, realizarán verificaciones y liquidaciones de la
recaudación y probables pagos en exceso o indebidos que se hubiesen

15 La Positiva generado en cada uno de dichos períodos ... " No se acoge la propuesta formulada.
Debe decir:
"Ambas partes establecen de común acuerdo que, al vencimiento de
cada trimestre, realizarán verificaciones y liquidaciones de la
recaudación y probables pagos parciales en exceso o indebidos que
se hubiesen Qenerado en cada uno de dichos periodos ... "
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